
INTERVENCIÓN INTERVENCION

INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, DE LA REGLA DE GASTO Y DEL LÍMITE DE DEUDA
CON MOTIVO DE LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL CONSORCIO PARA LA

GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA
DE CÁCERES, “MÁSMEDIO” DEL AÑO 2023

Martin  Morgado  Panadero,  funcionario  de  la  Administración  Local  con
habilitación de carácter estatal, como Interventor delegado del Consorcio para
la  Gestión  de  Servicios  Medioambientales,  MEDIOAMBIENTE  Y  AGUAS
PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”, en cumplimiento del artículo 16.1
del  Real  Decreto 1463/2007,  de 2 de noviembre,  por  el  que se aprueba el
reglamento  de  la  ley  de  estabilidad  presupuestaria  en  su  aplicación  a  las
Entidades Locales, así como de lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2012, de 27
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, INFORMA
lo  siguiente  en  relación  con  el  cumplimiento  del  principio  de  estabilidad
presupuestaria, cumplimiento de la Regla de Gasto y del límite de deuda, del
PRESUPUESTO de 2023.

NORMATIVA  REGULADORA  DEL  PRINCIPIO  DE  ESTABILIDAD
PRESUPUESTARIA EN EL SECTOR PÚBLICO LOCAL, DE CÁLCULO DE
LA REGLA DE GASTO Y DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINISTRO DE
INFORMACIÓN.

 Los artículos 3, 4 y 8 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,  de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

 El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12
de  noviembre,  de  Estabilidad  Presupuestaria,  en  su  Aplicación  a  las
Entidades Locales.

 Los artículos 51 a 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

 La Disposición Final  31ª  de la  Ley 17/2012,  de 27 de diciembre,  de
presupuestos generales del Estado para el año 2013.

 El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de  21  de  mayo  de  2013,  relativo  al  Sistema  Europeo  de  Cuentas
Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC-10).
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INTERVENCIÓN INTERVENCION

 Los artículos 4.1.b, 15.3.c, 15.4.e, de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de
octubre,  por  la  que  se  desarrollan  las  obligaciones  de  suministro  de
información  previstas  en la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27 de abril,  de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera

PRIMERO.  La  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad
Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  establece  entre  sus  objetivos
garantizar la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de todas las
Administraciones Públicas.

Por  ello  la  aprobación  y  liquidación  de  los  Presupuestos  de  las  Entidades
Locales  deben  realizarse  bajo  el  cumplimiento  de  las  llamadas  tres  reglas
fiscales: la estabilidad presupuestaria, la regla del gasto y la deuda pública.

Es  preciso  recordar  que  la  Comisión  Europea  decidió  aplicar  la  cláusula
general  de  salvaguarda  del  Pacto  de  Estabilidad  y  Crecimiento  en  2020
(prorrogada  para  el  ejercicio  2021),  considerando  que  se  cumplían  las
condiciones para mantenerla en vigor también para el año 2022, por lo que el
Consejo de Ministros del  pasado 27 de julio acordó el  mantenimiento de la
suspensión de las reglas fiscales.

Dicha  decisión  fue  ratificada  por  el  Congreso  de  los  Diputados  el  13  de
septiembre  de  2021,  considerando  que  en  España  se  mantienen  las
condiciones de excepcionalidad que justifican mantener suspendidas las reglas
fiscales en 2022. De este modo, con la apreciación adoptada por la mayoría
absoluta del Congreso y con efectividad desde el mismo día en que se tomó el
acuerdo, se mantienen suspendidos durante el ejercicio 2022, los objetivos de
estabilidad y deuda, así como la regla de gasto,  excepción que se mantiene
para el ejercicio 2023, según acuerdo del Consejo de Ministros de 26/7/2022 y
ratificado por acuerdo del Congreso de los Diputados de 22 de septiembre de
2022

En cualquier caso, la suspensión de las reglas fiscales no implica la suspensión
de la  aplicación  de la  Ley Orgánica  2/2012,  de  27 de abril,  de  Estabilidad
Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo ni del resto de la normativa hacendística,
todas continúan en vigor.
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INTERVENCIÓN INTERVENCION

Igualmente, no supone la desaparición de la responsabilidad fiscal, puesto que
el Gobierno ha fijado una tasa de déficit de referencia para las Corporaciones
Locales  en  el  ejercicio  2021 del  0,1% del  PIB  y  del  0,0% del  PIB  para  el
ejercicio 2022 y del 0,1 % para 2023, que servirá de guía para la actividad
municipal.

Así,  la  suspensión  de  las  reglas  fiscales,  no  supone  que  desaparezca  la
responsabilidad fiscal de cada una de las administraciones públicas a la que se
refiere  el  artículo  8  de  la  referida  Ley  Orgánica  2/2012,  como  tampoco  el
principio de prudencia a la hora de ejecutar sus presupuestos.

SEGUNDO. A pesar de que los objetivos de estabilidad, deuda pública y la
regla  de  gasto,  aprobados  por  el  Gobierno  el  11  de  febrero  de  2020  son
inaplicables  por  estar  aprobada  su  suspensión,  a  los  Presupuestos  de  las
Entidades Locales les sigue siendo de aplicación la normativa presupuestaria
contenida  en  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y su
normativa de desarrollo y por tanto, el principio de estabilidad presupuestaria.

Esto es debido a que les es de aplicación el apartado 1 del referido artículo 165
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por  el  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo  ,  por  el  cual,  el
presupuesto general atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad y el
artículo  16 del  Real  Decreto 1463/2007,  de 2 de noviembre,  por  el  que se
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre,
de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales, por el
que  la  Intervención  local  informará  sobre  la  evaluación  del  principio  de
estabilidad  presupuestaria  en  términos  de  capacidad  o  necesidad  de
financiación conforme al SEC-10 con carácter independiente y se incorporará a
los previstos en los artículos 168.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, referidos respectivamente, a la aprobación del presupuesto general.

Dicho cálculo, que se realizará a efectos informativos, no surtirá ningún efecto
durante  los  ejercicios  2020,  2021,  2022  y,  tampoco,  por  lo  expuesto
anteriormente,  en  2023,  por  estar  el  objetivo  de  estabilidad  presupuestaria
suspendido.

TERCERO. Igualmente  les  será  de  aplicación  a  los  Presupuestos  de  las
Entidades Locales el principio de sostenibilidad financiera, pues la suspensión
de las reglas fiscales, en concreto del objetivo de deuda pública, no implica

3

 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

di
p-

ca
ce

re
s.

es
/c

ar
pe

ta
C

iu
da

da
no

/E
nl

ac
es

.d
o?

id
=

va
lid

ac
io

n&
cv

eV
al

id
ac

io
n=

D
IP

C
C

-P
F

29
R

K
05

3H
05

10
D

L7
9G

E
23

C
U

U
LQ

A
E

5N
9

D
IP

C
C

-P
F

29
R

K
05

3H
05

10
D

L7
9G

E
23

C
U

U
LQ

A
E

5N
9 

| E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

C
op

ia
 A

ut
én

tic
a 

se
gú

n 
el

 a
rt

íc
ul

o 
27

 d
e 

la
 L

ey
 3

9/
20

15
, d

e 
1 

de
 O

ct
ub

re
U

R
L

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ó

n
:

C
ó

d
ig

o
 S

eg
u

ro
 d

e 
V

er
if

ic
ac

ió
n

:

M
A

R
T

IN
 M

O
R

G
A

D
O

 P
A

N
A

D
E

R
O

 -
 S

E
C

R
E

T
A

R
IO

-I
N

T
E

R
V

E
N

T
O

R
 (

D
IP

U
T

A
C

IO
N

 D
E

 C
A

C
E

R
E

S
)

F
ir

m
an

te
s:

L0
20

00
01

0
17

/1
0/

20
22

 0
8:

31
3/

10

D
IR

3 
Ó

rg
an

o
:

S
el

lo
 d

e 
ti

em
p

o
:

P
ág

in
a:



INTERVENCIÓN INTERVENCION

renunciar a la prudencia en la gestión financiera, siendo plenamente aplicable
el principio de sostenibilidad financiera, en términos de deuda financiera.

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva y del
límite  de  endeudamiento  a  efectos  del  régimen  de  autorización  de  nuevas
operaciones de crédito establecido en los artículos 52 y 53 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012,
de 27 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 2013.

A efectos de determinar el límite de endeudamiento, el total de la deuda viva a
efectos del régimen de autorización se detalla en:

• Deuda a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, incluida la deuda a corto
plazo  y  la  deuda  a  largo  plazo,  desagregando  entre:  emisiones  de  deuda,
operaciones  con  entidades  de  crédito,  factoring  sin  recurso,  deudas  con
administraciones  Públicas  (FFEL),  arrendamiento  financiero,  asociaciones
público-privadas,  pagos  aplazados  con  operaciones  con  terceros  y  otras
operaciones de crédito.

• Riesgo deducido de Avales

• Operaciones formalizadas disponibles no dispuestas

• Deuda con Administraciones públicas distinta a la incluida en el FFEL

• Importe de operaciones proyectadas o formalizadas

• Otras deudas

Dicho cálculo de la deuda financiera, tal y como dispone el artículo 15 de la
Orden  HAP/2105/2012,  de  1  de  octubre,  por  la  que  se  desarrollan  las
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012,
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, debe
efectuarse anualmente,  con ocasión de la  aprobación del  presupuesto y su
liquidación.

El cálculo de la deuda financiera igualmente se realizará a efectos informativos,
y no surtirá ningún efecto durante este periodo, más allá de conocer los límites
establecidos en la normativa hacendística para concertar nuevas operaciones
de endeudamiento a largo plazo.
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INTERVENCIÓN INTERVENCION

CUARTO. ENTIDADES QUE COMPONEN EL PRESUPUESTO GENERAL Y
DELIMITACIÓN SECTORIAL DE ACUERDO CON EL SISTEMA EUROPEO
DE CUENTAS NACIONALES Y REGIONALES.

El  presente  Consorcio  se  constituye  dentro  del  marco  sectorial  de  la
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES, según establece el artículo 2.1 de
la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad
Financiera (“Corporaciones Locales” en Contabilidad Nacional)  junto con las
siguientes entidades:

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES
ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA
CONSORCIO INSTITUCIÓN FERIAL DE TRUJILLO-FEREX
CONSORCIO MUSEO PÉREZ COMENDADOR-LEROUX. 

QUINTO. CÁLCULO DE LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 

La estabilidad presupuestaria,  se identifica con una situación de equilibrio o
superávit computada, a lo largo del ciclo económico, en términos de capacidad
de financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo
de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10).

El  cálculo  de  la  variable  capacidad  de  financiación  en  el  marco  de  las
Entidades Locales,  en  términos presupuestarios  SEC-10 y  obviando  ciertos
matices de contabilización,  se obtiene,  a  nivel  consolidado,  de la  diferencia
entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del
Presupuesto de Gastos.

Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad presupuestaria y la
contabilidad nacional, es necesario la realización de ajustes a fin de adecuar la
información presupuestaria de esta entidad a los criterios establecidos en el
SEC-10.

Siguiendo lo  dispuesto  en el  «Manual  de cálculo  del  déficit  en contabilidad
nacional  adaptado  a  las  corporaciones  locales»  y  en  la  «Nota  sobre  los
cambios metodológicos de aplicación del nuevo SEC 2010 que afectan a las
Cuentas de las Administraciones Públicas» editado por la Intervención General
de la Administración del Estado (IGAE), procede realizar los ajustes siguientes:

A) INGRESOS: Ajustes a realizar

Capítulos 1, 2 y 3 del Estado de Ingresos.

La capacidad/necesidad de financiación de las administraciones públicas
no puede verse afectada por los importes de impuestos y cotizaciones sociales
cuya recaudación sea incierta, por tanto, se interpreta que, como para elaborar
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INTERVENCIÓN INTERVENCION

el presupuesto se utilizan como referencia los derechos reconocidos y no los
recaudados en ejercicios anteriores, procede hacer el ajuste que se describe
después sobre los ingresos de los capítulos 1 a 3.

AJUSTE: Se  aplicará  el  criterio  de  caja,  ingresos  recaudados  durante  el
ejercicio, de ejercicios corrientes y cerrados de cada capítulo. En los capítulos
I, II y III del Estado de ingresos, los conceptos distintos de los citados en el
comentario  anterior,  se  consideran  por  el  importe  de  la  recaudación  neta
(cobros) del ejercicio corriente y de ejercicios cerrados (página 30 del Manual
de  la  IGAE).  Con  carácter  general,  de  acuerdo  con  el  “criterio  de  caja”
(recaudación  líquida  del  ejercicio  corriente  y  cerrado),  mientras  que  en  el
presupuesto rige el principio de devengo y, por tanto, el ingreso se contabiliza
en el ejercicio que se reconoce y liquida el derecho (Derechos Reconocidos
Netos), luego dada la inexistencia de capítulo I y II,  solo podríamos realizar
ajustes en el capítulo 3 de ingresos. No obstante, a día de hoy no procedería la
aplicación  de  dicho  ajuste  en  el  presente  informe  por  razones  obvias,
relacionadas  con  la  inexistencia  de  liquidación  de  presupuesto  en  el  año
inmediatamente anterior y además teniendo en cuenta que el ejercicio 2021
sería el primer ejercicio que se liquidaría.

B) GASTOS

La inexistencia de presupuesto hasta el 30 de septiembre de 2020 y teniendo
en cuenta que el primer ejercicio a liquidar sería este mismo ejercicio 2021,
implica que no resulte necesario efectuar los ajustes previstos en el Manual de
la IGAE.

Por  tanto,  teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  el  cálculo  de  la
Capacidad/Necesidad de financiación del Presupuesto General para 2023,
del  Consorcio  para  la  Gestión  de  Servicios  Medioambientales,
MEDIOAMBIENTE  Y  AGUAS  PROVINCIA  DE  CÁCERES,  “MÁSMEDIO”
según se aprecia en el cuadro siguiente, la diferencia entre los créditos iniciales
en los capítulos 1 a 7 de los estados de ingresos y las previsiones iniciales en
los capítulos 1 a 7 del estado de gastos, teniendo en cuenta que no se han
aplicado  ninguno  de  los  ajustes  SEC  10  descritos,  arroja  capacidad  de
financiación ajustada:

PRESUPUESTO DE INGRESOS CRÉDITOS INICIALES

+ Capítulo 1: Impuesto Directos
0,00

+ Capítulo 2: Impuesto Indirectos
0,00

+ Capítulo 3: Tasas y otros ingresos
6.544.665,00

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes
1.300.000,00

+ Capítulo 5: Ingresos patrimoniales
0,00

6
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INTERVENCIÓN INTERVENCION

+ Capítulo 6: Enajenación de inversiones
0,00

+ Capítulo 7: Transferencias de capital
2.182.095,00

= A) TOTAL INGRESOS (Capítulos I a VII) 10.026.760,00

  

PRESUPUESTO DE GASTOS PREVISIONES INICIALES

+ Capítulo 1: Gastos de personal
73.925,00

+ Capítulo 2: Compra de bienes y servicios
7.012.875,00

+ Capítulo 3: Gastos financieros
3.000,00

+ Capítulo 4: Transferencias corrientes
190.000,00

+ Capítulo 5: Fondo de Contingencia
0,00

+ Capítulo 6: Inversiones reales
2.566.960,00

+ Capítulo 7: Transferencias de capital
180.000,00

= B) TOTAL GASTOS (Capítulos I a VII) 10.026.760,00

=
A - B = C)  ESTABILIDAD/
 NO ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 0,00

AJUSTES

 
D) TOTAL AJUSTES SEC-10

0,00

 
C+D= F) ESTABILIDAD/ NO ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 0,00

 
 ESTABILIDAD ( + ) /NO ESTABILIDAD 
( - ) : AJUSTADA

CUMPLE 

La suma de los Capítulos I a VII del Presupuesto de Ingresos, es igual a la
suma  de  los  Capítulos  I  a  VII  del  Presupuesto  de  Gastos  una  vez
implementados los ajustes. Es decir, los ingresos de los capítulos I a VII del
Presupuesto, son suficientes para financiar los gastos de los mismos capítulos
del  Presupuesto  de  gastos,  lo  que  representa  una  CAPACIDAD  DE
FINANCIACIÓN EN EQUILIBRIO.

SEXTO. CÁLCULO REGLA DE GASTO.

Desde el ejercicio 2016 y siguientes, hay que destacar la modificación de
la  Orden  HAP/2105/2012,  de  1  de  octubre,  por  la  que  se  desarrollan  las
obligaciones  de  suministros  de  información  previstas  en  la  Ley  Orgánica
2/2012,  de  27  de  abril,  de  estabilidad  presupuestaria  y  Sostenibilidad
Financiera  mediante  la  Orden  HAP/2082/2014,  de  7  de  noviembre,
concretamente la modificación de los artículos 15.3 c) y 16.4 supone que no es
preceptivo el informe del Interventor Local sobre el cumplimiento de regla del
gasto  en  fase  de  elaboración  y  aprobación  del  presupuesto,  estando  solo
previsto como informe en fase de liquidación del presupuesto. Trimestralmente
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INTERVENCIÓN INTERVENCION

deberá hacerse una valoración de cumplimiento de regla del gasto y al cierre
del ejercicio se emitirá el preceptivo informe. 

SÉPTIMO. CÁLCULO DE LA SOSTENIBILIDAD FINANCIERA.

Sin perjuicio de lo establecido en el capítulo VII del Título Primero del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) aprobado
por Real  Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,  serán de aplicación al
régimen de endeudamiento de las entidades locales los siguientes preceptos:

La Disposición Adicional decimocuarta del Real Decreto Ley 20/2011 de 30 de
marzo, de Medidas Urgentes en Materia Presupuestaria, Tributaria y Financiera
para la Corrección del Déficit Público, fue dotada de vigencia indefinida por la
disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, con el siguiente texto:

Con  efectos  de  la  entrada  en  vigor  de  esta  Ley  y  vigencia  indefinida,  la
disposición adicional  decimocuarta del  Real  Decreto-Ley 20/2011,  de 30 de
diciembre,  de  medidas  urgentes  en  materia  presupuestaria,  tributaria  y
financiera para la corrección del déficit público, queda redactada como sigue:
“Las Entidades Locales y sus entidades dependientes clasificadas en el sector
Administraciones  Públicas  de  acuerdo  con  la  definición  y  delimitación  del
Sistema Europeo de Cuentas, que liquiden el ejercicio inmediato anterior con
ahorro neto positivo, calculado en la forma que establece el  artículo 53 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real  Decreto  Legislativo  2/2004  de  5  de  marzo,  podrán  concertar  nuevas
operaciones  de  crédito  a  largo  plazo  para  la  financiación  de  inversiones,
cuando el volumen total del capital vivo no exceda del 75 por ciento de los
ingresos corrientes liquidados o devengados según las cifras deducidas de los
estados contables consolidados, con sujeción, en su caso, al Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y a la Normativa de Estabilidad
Presupuestaria.

Las  Entidades  Locales  que  tengan  un  volumen  de  endeudamiento  que,
excediendo al  citado  en el  párrafo  anterior,  no  supere  al  establecido  en  el
artículo  53  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán
concertar  operaciones  de  endeudamiento  previa  autorización  del  órgano
competente que tenga atribuida la tutela financiera de las entidades locales.

Las  entidades  que  presenten  ahorro  neto  negativo  o  un  volumen  de
endeudamiento vivo superior al recogido en el artículo 53 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, no podrán concertar operaciones de crédito
a largo plazo.

Para  la  determinación  de  los  ingresos  corrientes  a  computar  en  el
cálculo del ahorro neto y del nivel de endeudamiento, se deducirá el importe de
los ingresos afectados a operaciones de capital y cualesquiera otros ingresos
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INTERVENCIÓN INTERVENCION

extraordinarios aplicados a los capítulos 1 a 5 que, por su afectación legal y/o
carácter no recurrente, no tienen la consideración de ingresos ordinarios.

A  efectos  del  cálculo  del  capital  vivo,  se  considerarán  todas  las
operaciones vigentes  a  31 de diciembre del  año anterior,  incluido  el  riesgo
deducido de avales, incrementado, en su caso, en los saldos de operaciones
formalizadas no dispuestas y en el importe de la operación proyectada. En ese
importe no se incluirán los saldos que deban reintegrar las Entidades Locales
derivados  de las  liquidaciones definitivas  de  la  participación  en tributos  del
Estado.

El volumen de deuda viva que presenta el presente Consorcio es cero (0).

AHORRO BRUTO Y NETO

Una de las magnitudes que establece el artículo 53 del RDL 2/2004, del 5 de
marzo,  TRLRHL,  tiene  en  cuenta  que  para  las  entidades  locales  puedan
realizar operaciones de endeudamiento es el ahorro presupuestario neto que
cuando esta magnitud es positiva no hace falta  que para concertar  nuevas
operaciones de endeudamiento sea necesario obtener autorización del MEH o
de la Comunidad Autónoma que ejerzan las competencias de tutela financiera
sobre las entidades locales.

Para calcular el ahorro neto es necesario realizar las siguientes operaciones. 

INGRESOS
IMPORTE

INGRESOS GASTOS IMPORTE GASTOS
1. Impuestos Directos 0,00 1. Gastos de Personal 73.925,00

2. Impuestos Indirectos 0,00
2. Bienes Corrientes y 
Servicios 7.012.875,00

3. Tasas y Otros Ingresos 6.544.665,00 3. Gastos Financieros 3.000,00

4. Transf. Corrientes 1.300.000,00 4. Transferencias corrientes 190.000,00

5. Ingresos Patrimoniales 0,00 5. Fondo de Contingencia 0,00

TOTALES 7.844.665,00 7.276.800,00

1.- Estimaciones ingresos: 7.844.665,00 €, 

2.- (-) Gastos previstos por operaciones corrientes
de los capítulos 1, 2, y 4 …………. 7.276.800,00 €

a) Ahorro Bruto ……………. 567.865,00 €

Sobre este ahorro bruto, se debe descontar una anualidad de carga financiera
(intereses más amortización), para obtener el ahorro neto

b) En virtud de lo expuesto al ahorro neto sería IGUAL al ahorro bruto.

9
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INTERVENCIÓN INTERVENCION

PORCENTAJE DE CAPITAL VIVO (Nivel de Endeudamiento) 

En base a los cálculos precedentes y a los datos presentados, se observa que
el importe de deuda viva total de esta Entidad Local es de 0,00 euros.

Por tanto, el porcentaje de deuda viva de esta entidad es de 0,00 %

CONCLUSIONES  SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETIVO  DE
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, REGLA DE GASTO LIMITE DE DEUDA.

Las previsiones contenidas en el Presupuesto del ejercicio 2023,  cumplen el
objetivo de estabilidad presupuestaria entendido como la situación de equilibrio
o de superávit  en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la
definición contenida en el SEC 10, el límite de regla de gasto y el objetivo de
límite de endeudamiento.

Cumple  con el  objetivo  de estabilidad  presupuestaria, estimándose una
capacidad de financiación en equilibrio.

Se estima el cumplimiento del objetivo de regla de gasto.

Cumple con el límite de endeudamiento al no existir deuda.

De lo anterior, se informa para el expediente de aprobación del Presupuesto de
2023

En Cáceres, a fecha de firma electrónica

EL INTERVENTOR

Fdo. Martín Morgado Panadero

EXCM. SR. PRESIDENTE DEL CONSORCIO.
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